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ORDEN de 20 de m.arzo de 1971 por la qlle se ree:.
tí/tcan diversos errores y omisiones observados en
el Calendario de Fiestas Locales Consuetudinarias
11 Recuperables en 1971.

nmos. Sres.: Padecidos diversos errores y omisiones en el
Cahmdario de Fiestas Locales ConsuetuditiarUts y Recuperables
en 1971, publicado por Orden· de 18 de diciembre de 1970 e in
serto en el «Boletín Oficial del Estadm> de. 9de .ener() de 1971,
se subsanan en la. fonna. que se indican a continuación:

En la página 342, columna segunqa, «Alicante». antes de la
linea 15. «Aspe».se íntercalaráotraque diga: «Al~ea: 15)1' 16 de
febrero, SantisimoCristo Sagrarloy8an Blas.Patron; 12y 19 de
abril, Pascua de Resurrección y San Vicente Ferrer; 24- de ju
nio, San Juan; 12 de julio, Virgen del Perpe:tuoSocorro; 29 de
septiembre, San Miguel Arcángel; 18 de octubre; Virgen del Con
suelo. Patrona.»

En la misma página y columna. antes de la linea 59, «Castell
de Castells». debe añadirse Qtra que diga: «CasUlll;l; 23 de feb.re
ro, Triduo Eucarístico; 12 y 13 de abril. Romerla Pascua de Re-
surrección; 16 de agosto. San Roque; 1. 2. 3y 4de septiembre.
Fiestas. Mayores de Moros y Cristianos,})

En la página 347. columna primera. antes de: la lInea 26, «Mu~
chamie}». se incluirá otra que diga:, «Monóvar:12y 19 de abril.
segundo dia de Pascua y San Vicente Ferrer; 8y9 de septiembre.
fiesta de Nuestra Setiora' del Remedio. Patrona.»

En la misma. página y columna. antes· de .··.la linea 68, «Ta..
berns», deberá intercalarse otra que diga: «Sella: 3 de febrero.
San BIas; 12 y19 de abril. PascUR: de Resurrección; 25 de julio,
Santa Ana, Patrona; 4 y 5 de octubre. fiestas'mayores en hortor
a la Oivina Aurora; 4 de diciembre, Santa Bárbara,})

En la misma página y columna.línea 75; donde dice: «Van
de Laguart: 26 de' julio. Santa Ana ,(Patrona del poblad!) de
Campell); 17. de mayo. San Pascual (Patr6nd~1'poblado de
Fleix); 27 de. septiembre. SantosCosnie y Darníán .(Patrón .Q:el
poblado, de Benimaurell»; 12'Y 19de.abI'il,segunqodl~.dePas
cua de Resurrección y San Vicente Ferrer; ..' 24d,e jl,1nlo. San
Juan Bautista; 27 y 29 .de julio, Mores y Cristiano&y Santa
Marta, Patrona; 29 de septiembre. SaIl M;iguel :Arcángeb,. debe
decir: «Van de Laguatt: 26 de juUo, Santa~na(Patrona del
poblado de Campell);17 de may-o. SanPascuaJ (Patrón del po-
blado de Floix); 27 de septiembre, San Cosme y San Damián
(Patrón del poblado de' Benimaurell).

Villajoyosa: 12 y 19 de abril. segundo día de Pascua de Re
surrección y San Vicente Ferrer; 24 de julio, E)an Juan Bautis
ta; 27 y 29 de julio. Moros y Cristianos y Santa Marta, Patrona;
29 de septiembre San Miguel Arcángel»

En la página 348, columna pIimera, «Badajoz»,Unea 55, «No.
gales», donde dice: «30 de julio», debe decir: «lO de julio».

En la página 349, colmnna primera, «Balea,fes»,line~ll,d-on
de dice: «San·José (local»), debe decir: ({San,José.·(pa1Toquial)l~.

En la misma página y columna, Unea 12. donde dice: «San
Jm'é (parroquia!)>>, debe decir: «Sa,n José (loca))}).

En la misma página y columna;: «:aarcelon81),. línea 58. «Are
nys de Muntn, donde dice: «19, Nuestra Sefiora del RemediQ».
debe decir: «19 de abril. Nuestra Señora del Remedio».

En la misma página.·' columna· segunda; .. linea "18. «Carme».
donde dice: «76 y 17 de julio, Fiesta Mayor». debe decir: «l6y 17
de julio. Fiesta Mayor».

En la misma página y colmnna. linea 43. donde dice: «Cobrera
de Llbregat». debe decir: «Corbera de Llobregab.

En la misma página y columna, linea 92. donde dice: «Masis
de Voltregá). debe decir: «Masias de Voltrégái).

En la página 350. columna primera. Unea dos, donde dice:
({Mediodía». debe decir: «Mediona».

En la misma página y columna, línea 63, donde dice,; «San
Pedro». debe decir: «Sampedor».

En la página 352, columna primera. «Cádizu•. linea 40, '«Qlve
ra}). donde dice: «13 de abril, Lunes QuasimOdo». debe decir:
«19 de abril, Lunes de QUasimodo».

En la página 356, ~olumna primera, «Gerona», antes de la
linea 88. «Puigcerdá», se intercalará otra que •digtt : «Port-Bou,
7 de enero, Fiesta mayor; 26 y 27 de julio. Fiesta local»,

En la misma página, columna :regunda, «San~.Coloma de
Farnés», lInea 24, se afiadirá lo siguiente: «24 de mayo, Aplec
de. Farnés».

En la misma' página, columna segunda. ({drana,qRl), Unea 55,
donde dice: «Albuñóll»), debe decir: «Albuñol»;

En la misma página y coltunna, línea, 76, donde dice: «Gue
ne,a), debe decir: «Hueneja»).

En la misma página y eolunma, línea 8~, «Huétor~Tájar}),
donde dice: «4 de septiembre}>, debe decir: «16 de septiembre)}.

En la página 365. columna primera, «Falencir:n, líriea 12, «Ba
ños de Cerralto». se añadirá lo siguiente: «30 de agosto,' Santa
Rosa de Lima, fiesta local». .

En la misma página y columna, después de la linea 24, «Tor
quemada». se incluirá otra que diga: «Venta- de Bañosn,24 de
junio. San Juan Bautista. Patrón del municipio; «30 de agosto,
Santa Rosa de Lima, fiesta locah}.

En la misma página y columna; «Pontevedra)}; después de
la linea 65, «Bueu»se intercalará .otra que ,diga; «Caldas de
Reyes, 16 de agosto. San Roque. fiesta local».

En la misma página y columna, después de la linea 76. «Moa~

ñal), deberá incluirse otra que diga: ({Villagarcfa de Arosa, San
Roque, fiesta locab.

En la misma· página, columna segunda, «Salamanca», linea
15. donde dice: «Belaña). debe decir: «Beleña».

En ia página,366, columna segunda, «Santander». después de
la línea 37, «Hazas de Cesto», seañaditá otras que diga: «Me
rUe!o, '2. de junio. Virgen·de los Remedios».

((Noja. 30 de agosto., San Emeterio y SanCeledonio.
Solórzano. 8' de septiembre. Virgen de Fresnedo.»
En la misma página y columna. «Sevílla».linea 47. «Alcalá

de Guadaita», donde dice: «24 de agosto». debe decir: «23 de
agosto».

En la página 369. coh,lmna segunda, «Valencia», después de
11\ linea 54, Sé inclUirá otra que diga: «Alcudia de Crespins.
12 ·de.junio, San anofre»,

En la misma página y columna, después de la linea 63, se
deberálntercaia! otra que diga: «Ayora.n de enero. Santo An
gel: ,8 de septiembre. Virgen ,del Rosario; 30' de noviembre, San
AndréID).

Lo que digo a VV. II. para su conocimIento y demás efectos.
Dios'guarde a VV, JI.
Madrid, 20 de marzo de 1971,

DE LA FUENTE

llmos. Sres, Subsecretario y Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
RE80LUCION de la Dirección General de Energía
y Combustibles por la que se autoriza a «lberduero
Sociedad Anónima»-, lO. instalaci6n de la subestación'
transformadora,!! de dlStribución que se cita y
se declara en concreto la utüidadpúblíca de la
misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria. de Vizcaya, a. instancia de Sociedad
flidroeléctrica Ibérica «Iberduero. S, A.». con domicilio en Bil
bao, calle Cardenal GardOqui; número 8. soUcítando autorización
para instaJar una subestación transformadora y de distribución
y la declaración en concreto de la utilidad; pública de la misma,
y cumplidos los trámites reglamenta.rios ordenados en el capitu
lo IrI del Decreto 261711966; sobre autorización de instalaciones
eléctricas, y en el capítUlo. nI del Deoreto 261911966, sobre
expropiación forzosa y sanciones eu materia de instalaciones
eléctric.as,

Esta Dirección General. a propuesta de la .Sección correspon
diente· de la misma, ha· resuelto:

Autorizar a «Iberduero¡S. ,A.», la instalación de una subesta
tión transformadora ydedistribución en Gatica (Vizcaya).
que sustituirá a. la inIcialmente proyectada y autorizada por
esta D~cción General en. 22 de. febrero .de 1967. a instalar
en .LUjua. Las razon~s .' del. cambio en el emplazamiento se
refieren' a estar situado el que ahora se SOlicita más cerca
de la p1"Qyectadacentral tf,rlno-nuclear que se estudia en Lemo
niz; y a qUe la lnstalaci6nen LuJuR1ll'esenta gra,ndes dificul
tad,es para las ,salidas de lineas, por su.rrr()xirnidad al aeropuerto
de Bllbao.La nueva. instálaei6n que seautorizaoontará con
los siguientes elem,entos y dispositivos plincipBJes:

En 400 KV: Dobles. b~as. Ocho.' ppsiciones de líileas. En
lace de -barras pOr cada. par de salidas.. Ocho interruptores.
Transformador de 400 MVA.. relación de transformaci6n, 400/
220 KV.

Está prevista la ampliación de una segunda posición de
transformacíón.

En 220 KV.: Dobles barras. Ocho pOsiciones de salida de
ltiieas. Cinco .interruptores .el;l·la primera etapa de la instala
Ción.TranSformador de 170MVA.• relación de transformación
220'138 kV,

Está prevista la ampliación de una segunda posición de
transformador.

En 138 KV.: Dobles barras.. Once posiciones de salida de
lineas, Nueve interruptores en la primera etapa de la instalación.

Servicio3 generales y auxiliares. Eiementos de protección.
medida 'Y maniobra con sus panele~, y cuadros respectivos.
Batería de acumuladores de 126 V; y'150 Amp/bora.

Dec.larar en concreto la;. utilidad pública de la instalación
eléctrica" qUe se autoriza, a los ·efectos señalados en la Ley 101
1966, . ,sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas. y en su' Reglamento de aplicación, apro
badopor Deereto 2619/19t)6. de' 20 de octubre.

Para eldesarroUo y ejecución de la instalación, el titular
de la misma deberá seguIrlos trámites señ.alados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966;

Lo QU~comunicoa V; S.
Dios guarde a V. S. muchosaiws,
Madrid. 13 de marzo de. 1971.-lm Director general. Fran

ciscoPérez Cerda.

Sr. Delegado provinciaJ. del Ministerio de Industria en Vizcaya.


